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Infraestructura y
Servicios Públicos

" Tlajornulco

Dirección GeneraL de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2018-2021

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR
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DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN
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ING. JORGE MARTíNEZ PRECIADO
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Descripción

FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA

CONSTRUCCiÓN DE ALJIBES O
CISTERNA

$151 OO'ART. 140 f-I INC Al ley de rnqresosdel
. ;Municipio de Itcjorrunco de Zunlgo.

41 :ART.. ~ 1. F~XIII . ley de In~~~sos de!
$ 0.00 tMunlCiplo de Ilojornulco de Zunlga.

. BARDAS
=._._._---_._-----~- ~~.~.~

ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO

.PARA USOS NO HABITACIONAL~S
DESCUBIERTO \

$329 40iARL 81. F-VI Ley de lnqresos del
. jMunlClplo de flo¡omulco de lUnlgo .

$625000'ART.BI F-X INC-A ley de Ingresos del
, . :MunicIPio de Tlajomulco de Zúñiga.

$183 835030iART 81. F-1. INC BI 3: ley de ,~g,eso, del
J :Munlclplo de Ilojornulco de Zunlgo.

NO AMPARA LA
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁ TRAMITARLO UNA
CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290
:CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALlSCOo

Fecha de Aútoriiócí6n'de Inido de
;;·;·:tL~Qbr:Q· ". ' ...

LA PRESENTE NO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES. NI: ;
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CAUCES, ARROYOS O CUERPOS
DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE'
TRAMITAR EL PERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.: : CNT01304289 04/03/2022

NOTA:

LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCiÓN ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA

EN LA víA PÚBLICA DEBERÁ TRAMITAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES ANTE ESTA DIRECCiÓN GENERAL DE OBR

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

Recibió y sustancio el procedi~iento administrativo.

Con ¡ae tades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Publica del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

\!\unicip:o c'::Tla¡?mulcc·
e Z 00:-¡lga,Jatlsco
.p .' ~.ot~Ó~

DI
AL DE OBRAS PÚBLICAS

Con facultades conferidas en el artículo 142 frac ión X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numera es 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas

j

\ ",ti /
TlaJomulco ~ 33 3283 4400 0HigtJera 70, Centro, 45640 najomulco de Zúñiga, JaL

. /
O GobTlajomulco f) GoblemodeTlajomulco e WWWotlajoll\¡Jlco.gob.m\J




